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PRESENTE 

· Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 08Cl2017X0 100
Bitácora: 09/IPA0l 71/O5/17

Una \ez ·analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio No. 3820 - (Gasolinera Chapultepec)" en adelante el (P'royecto), presentado por la 
empr�sa Servicio Chapultepec. S.J\. de C.V., en lo sucesi'vo el Regulado, el 16 de mayo de 2017 
en el Area de Atención al Reguládo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrm:arburos (AGJNCIA), ubicado en Av. de los Aztecas, No. 8390, Col. 
Granjas de Chapultepec, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica,al experadio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y qe ProteGción al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competenci?- de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección Gemeral de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia JlNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos✓ t:. 
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1 1 1 .  Que e l  día 1 6  de mayo de  2 O 1 7  e l  Regulado, ingresó en la AGENCIA, una carta de fecha 1 2  
de enero de 20 1 7 .  para solic itar l a notificación mediante el uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto . 

IV. Que el artícu lo 2 8  de la Ley Genera l del Equilibrio Eco lógico y la Protección a l  Ambiente 
establece que la eva luación del impacto ambiental es el procedimiento a t ravés del  cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y actividades que 
puedan causar desequi l ibrio ecológi co o rebasar los l ímites y .condiciones establecidos  en las 
d ispos iciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecos i stemas , a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negat ivos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que  al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las sigu ientes obras o actividades, requerirán previamente la  autori zación en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//. - Industria del petróleo, petroquímica. química, siderúrgica. papelera. azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

v. Que e l artículo 3 1  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracc ión l. que la real ización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficia les mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas . el aprovechamiento é:le recursos 
naturales y ,  en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan prod uéir las 
obras o actividades. 

VI. Que e! artículo S. inciso D). fracción IX , del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al  Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental .establece  que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades , req uerirán 
previamente la autor ización de la Secretaría en materia de impacto ambienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producciÓf), transporte, 
t 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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VII .  Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibr io Ecológico y la Protección  al 
Ambiente en Materia de Evaluación  del lmpact0 -Ambiental establece en la fracción I que la  
reali zación de las  obras y activ idades a que  se refie ren e l  artícu lo  5 de l  mismo ordenamiento ,  
requerirán la presentación de un infor�e preventivo✓cuando

1
existan·r:,ormas oficiales mexicanas 

u otras disposic iones que regulen las emisiones .  las descargas . el aprovechamiento de recursos 
· naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 

puedan producir 

VI I I. Que el-0 7  de noviembre de 2 0 1 .6 se publicó en el Diario Ofi cial de la Federac::::ión la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcci0n;--· operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diése l y gasol inas. 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2 O 1 7 .  

IX. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-20 1 6  cons iste en establecer· las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Indust rial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cump lir en el d i seño ,  const rucción. operación y mantenimiento de 
E�ta�iones de Servicio para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasoli nas . 

X! Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental. ' se 
desprende que para el desarrol lo de las activ idades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identifü:adas las medidas de mitigación y/o compensación de los 'impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar .  

XI . Que se deberá cumplir con las especificaciones de  Diseño y Cons't rucción de la NOM-005-
ASE/\-2016 que establece c¡ue prevb a la construcc ión se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
i ncluyendo el manifiesto de impacto ambiental y l os d iferentes anális is ,qe riesgo que sean 
aplicables . As imismo . dentro de estas di sposiciones se encuentran las de  délimitación respecto 

,r 4 , 

a d istancias de seguridad a elementos externos. en predios u rbanos . ¡::>oblacione's rura l es o a l  
margen de carretera , capacidades de carga de sue lo, sondeos no merío[es a 1 O metros para 
determinación de manto freático. pozos de observac ión .  p_ozos de monitoreo.  sistemas de 
recuperación de vapores. medidas qe seguridad en caso de derrames de combustib les ,  medidas 
de hermet icidad neumática en todos lo sistemas .  
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XI I .  Que derivado de lo ante r ior ,  y con e l  cumpl im iento de  la NOM-O0S-ASEA-2016 se regu lan las 
em isiones, las descargas , y en  general , todos los  impactos ambientales rel evantes que  puedan 
produc i r  la operación y mantenimiento de instalaciones para el expend io  al púb l ico de 
petrolíferos (estaciones .de servici o de gasolina y/o d i ésel ) .  previ n iendo posib l es im pactos 
ambientales  signifi cativos, si se considera que la  ubicc¡1.ci9h  pretendida se local iza en áreas 
urbanas .  suburbanas e industr ia le s ,  de equ ipamiento u rbano o de serv icios ,  así como al margen 
de  autopi stas, carreteras federales. estatales .  mun i ci pal.e s  y/o locales que no están dentro de  
un  Área Natura l  protegida,  por  l o  que  esta Dirección Gener?-1 de Gestión Cor:nerc ial (DGGC) de  
conformidad con lo  dispuesto en  los  artículos 3 1 . tra·cc ión I de  l a  Ley General. del Eq u i l i br io 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción I del Reglamento de  Ja Ley General de l  
Equi l i b r i o Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Eva luación de l  Impacto Am bienta l ;  
4 fracción X.XV I I  y 3 7 de l  Reglamento l nte rfor de l a  Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y 
de Pr.oteccion  al Med io Ambiente del Sector Hid rocarburos procede a evaluar la información  

{ 

presentada para e l  P royecto. 

XII I .  vQue�por la descripc ión,  característi cas y ubicación de las activi dades que integran el Proyecto, 
éste es de  competericia federal en materia de evaluación ,de  impacto amb iental . por ser  una 

-obra relac ionada con la operación y manten im iento de  i n stalaciones para el a lmacenamiento, 
d i stri bución  y expendio al público de-petrolíferos, ta l y como lo disponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley General del Equ i l ibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente (L:GEEPA) ,  y S i nciso D) ,  
fracción IX  de l  Reglamento Ele !a Ley  General de l  Equ i l i b r i0 Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de  lnipact:o Ambiental ( REIA) ,  as imismo se pretende desarro l l ar una 
actividad del sector h idrocarburos de conformidad con lo  señalado. en e! artícu lo 3. fracdón X I ,  
i nciso e)  de  la  Ley  de la  Agencia Nacional de  Seguriaad Industri a l  y de Protecc;ió'n al Med io  
Ambiente de l  Seüor Hidrocarburos, al tratarse de l  a lmacenamiento, d istri bución y expendio a l  
público de petrol íferos. 

XIV. E l  Regulado señala en la página 2 del I P ,  que la estación de servic io, se encu'entra en  operación 
/ desde e l  año 1 9 9 6 , s i n  embargo en la  documentac ión i ngresada no acredita que para las 

actividades  ya inciadas se haya contado con autor izac ión en  materia de impacto am b ienta l 
em it ida por autori dad competerite. 

Descripción del proyecto . 

XV. Una vez anal izada la i nformación p resentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado ,  
e l  Proyecto consi ste en cont i nuar con la operac ión y mantenimiento de una estación de  servicio 
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para la  venta a l  púb l i co en  general de  gasol ina Magna y Diésel . con una capac idad total d e  
1 6 0 ,000 l itros d e  combustibl e .  d istr ibuido e n  2 tanques d e  almacenamiento con las sigu ientes 
características: 

-- . 

• 1 tanque con capacidad total de 8 0 ,000 l itros para gasol i na  Magna. 
• 1 tanque con capac idad tota l de 8 0 ,000 l itros para Diése . 

Así m ismo, este Proyecto cuenta con: 

D ISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 

1 

1 

1 

1 

1 

Número de 
posic iones de 

car a 
2 

2 

2 

2 

2 

Número de mangueras de 
gasol ina Magna 

Númerg_de· 
mangueras de Diése l 

ad icionalmente cuenta con ofici nas, techümbre de d i spensarios , locales comercia les, á rea verde,  
c i rcu lación y otras á reas. 

Para el desarro l lo del Proyecto se...reC'.¡u i rió una superfi cie de 3 ,22 2.66 m 2
. La superficie se 

encuentra en zona urban izada ,  s in presen'cia de fl0ra o fauna nativa apreciandose afectación 
_p revia -a los factores ambientales  de  la zona por las act iv idades antropogén icas 'y por las 
via l idades. La distri buc::ión de las áreas del Proyecto se  encuentran en la página 1 9  de l IP .  

La coo(denada geográfica de l  Proyecto es :  

. "'º• '. 
Coordenadas UTM Zona 1 3  - DATUM WGS 84 

Vé rtice X Y 
360 , 2 1 2 . 3 7  - 3 , 504 ,943 . 7 2 

E l  Regu lado estab lece las medidas cle  mit igac ión y/o compensac ión de  la página 7 5  a la  7 8  del 
I P. En  ad i c ión a lo anterior, esta DGG,C determina que e l Regu lado deberá cump lir con las 
medidas estab l ecidas en  el Anexo 4 de l a  NOM-OOS-ASEA-2016  para las etapas que resulten  / ap l i cables al presente Proyecto. 

/ 
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El Regulado señaló un plazo de SO años para la etapa de operación y mantenimiento del 
Proyecto . sin embargo . esta DGGC otorga- un  p l azo de 09 años para la  etapa de ope ración y 
mantenimiento considerando la vida úti l de los tanques. Lo anterior en razón de que para el 
Proyecto han transcurrido 2 1  años deJde su in icio de operáciones en el año de 1 9  9 6 .  El p lazo 
iniciará a part i r  de la notificación del presente reso lutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en de la página 19 
a la 25 del I P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracé:ion 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equi l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 ,  3 fracción XI, 4 .  S 
fracción XVII I ,  7 fracción I de la  Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de·Prote_cción al 
Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 fracción l. Bis; S º inciso D) fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción' 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segur i dad lnd ust__rial y 
de  Protección al Medio Ambiente de l Sector Hid rncarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-20 1 6 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diése l y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la operación y manténirniento es 
1 J 

PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Servicio No. 3820  - (Gasolinera 
Chapu ltepec)" ubicado en Av. De los Aztecas, No. 8 3 90 ,  Col .  Granjas de Chapultepec, Munic ipio de  
Juárez ,  Estado de Chihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de  la Ley 
General de l  Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29  fracción I y 33  fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equ il ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; al regularse. en la NOM-00S-ASEA-2016.  Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almac�n�miento y expendio de.diésel y gasol i nas; las 
emisiones ,  l as descargas .  el aprovechamiento de recursos natu rales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades de l Proyecto puedan produc ir .  

I 
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L a  presente Resoluc ión que s e  emite en refe renc ia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos VI I I  al XV de la presente_ resolución 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de é!_Cuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
de l presente. para las etapas de operación y manten imiento; por lo que deberá cumplir con lo  ind icado 
en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida úti l del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que �e 
encuentre presente en el pol ígono d�I Proyecto.  así como la demolic ión de Las construccio_nes 
existentes .  dejando el predio l ibre de residuos de todo t ipo y regresando en la medida-de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba e l sitio. 

--
Para tal ·-efecto el Regulado ·deberá presentar ante esta AGENCIA,  un  programa de abandono de l 
s it io Rara su validación respectiva y una vez, avalado, deberá notificar que dará i nicio a las activ idades 
correspond ientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y v'.igilancia 
Comerc ial ver ifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehab i l itªción 
del sitiQ. � 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, e l  Regu lado: deberá con al menos 2 0  días hábiles 
de anticripación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pret�naidos c;ambi0s cump len con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016 ,  Di seño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas; o en su e::aso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones juríd icas re lativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refie re exclus ivamente a la eva luación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el s it io de l Rroyecto que fue descrito, por lo _que. la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias muni12ipales, de- conformidad con l o  dispuesto en la Constituciones 
Pol íticas Estatales .  así como en la legislación orgánica municipal y de desar rollo urbano u 
ordenamiento territorial , de laS" Entidades Federativas ; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o vali da la legítima propiedad y/o ter:iencia de la tierra; por lo que,  quedan a salvo las acciones  que 
determinen las autoridades federales. estatales y mun icipales en e l  ámbito de sus respectivas / 
competencias. 
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En este sentido. es ob l igac ión de l  Regulado contar de manera p revia al i nic io de  cualquier actividad 
relacionada con el P royecto con la total i dad de los permisos. autori zaciones ,  l icenc ias, entre otros ,  
que sean nec·esarias para su real i zatión ,  confmme a las disposic iones l egales  vigentes ap l icab les en  
cualqu ie r  mater ia  di stinta a la q e se  refi,ere la presernte resoluc ión, en  el entend ido de  que  la  
resoluc ión que exp ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v inculante) para que otras 
autoridades en e l ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus. autorizac iones, permisos o 
l icencias , entre otros. que l e s  correspondan . 

La presente resolución no ex ime al Regulado de  contar con e l  d i ctamen técn ico de  operación y 
mantenim iento para la eval uación  de  l a  conformidad emit i do  a la estación de  servic io�pór una Un idad 
de  Ver i ficación acreditada, y aprobada por la Agencia, de  acuerdo con lo  establecido en el i í)c iso 1 0 . 1 
qu i nto párrpfo . de la  Norma ofic ia l  NOM:..oos-ASEA-20 16 .  -- -

QUI NTO.- Respecto las obras y/o actividades ya ir.i iciadas, esta reso lución no e:><,ime al R�gulado del  
cabal  cump l im iento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigi lanc;ia ya 
iniciados o que se in ic ien por esta AGENCIA en ejerc ic io ,de  sus facu ltades, además de  las sanciones 
admin i �frativas y del ej erci c io de  las acciones civ i les y penales que resu lten aplicab les .  

SEXTO.-La presente reso lución a favor de l  Regulado es  pe rson-al , por l o  que de conformidad con e l  
artícu lo 4 9 segundo párrafo de l  Reglamento de !a  Ley General de l  Equi l i br _io Ecológico y l a  Protecc ión 
al Ambiente en  materia de EvaluaE:ión del- lFFlpacto AITT0iental .  el cua l  d i spone que  e l  Regulado deberá 
dar avi so a l a  DGGC del cambio de  titu laridad de  la  p resen e, en  caso de que esta s ituación ocurra. 
deberá irigresar un acuerdo de vo luntades en  el que se establezca cl a ramente la cesión y 1ateptación 
total de los derechos y obl i gaciones de  la misma. 

SÉPTIMO.- G>e la responsab i l idad objetiva y estricta en  m·ateria de impacto ambienta l .  sé h ace del 
conocim iento de l  Regulado, que de  -conformidad rnn la  Ley General de l  Equ i l ibr i0 Ecológ ico y la 
Protección  al Ambiente,  l a  Ley G�neral para la  P revención y Gestión  Integral de los Resiéluos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos aplicables-, es responsable 00jeti vamente de . l a  eventual remeaiación por el 
manejo de  mate r i ales o resi duos pel igrosos . con i ndep�ndencia de  que un  tercero ajeno o uno 
re lacionado con e l  t itu lar de  la presente autorizac ión, ocas ione, daños al ambiente ,  a la Segur idad 
Operat iva y a la Segur idad I ndustrial , que se re lacionen con el riesgo que genera su actividad .  

Asimismo el Regu lado se rá  el ún i co responsa,ble de garantizar la real i zac ión de las  acciones de / 
mitigación, restau ración y contro l de todos aque l los impactos ambientales atri bu i b les a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto , que n o  hayan s ido conside rados e n  la descripción contenida e n  la 
documentación presentada en el I P. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de  la aplicación de la Ley General del Eq uili brio 
Ecológico y la Protección al Ambiente ,  el Reglamento de la Ley General del Equi l i brio Eco lógico y la 
P rotección al Ambiente en materia  de Evaluac ión del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de  rev isión. conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la  Ley General del Equilibri9 Eco lógico y la 
Protección al ·Amb iente ; mismo que  podrá ser presentado dentro del término de �uince d ías háb i le s 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- N otifica r  la p resente resolución al C. Fernando Javier Fuentes Mendoza .  Representante 
Legal de la  �mpresa Servicio Chapultepéc. S .A. de  C.V., de conformidad con el art ículo · 3·s d,e la Ley 
Federal ·de Procedimiento Admini strativo. .,. 

A T E N T A M E N T E 
El D IRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 
' 

e.e.e. l ng. Car los de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ej�cut ivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. •losé Luis González González.- Jefe de la t:Jnidad de Supervis ión. Inspección y Vigi lancia lridustria l . - Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de ,A;suntos Jur ídicos de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- Direc tor General de Supervis ión , Inspección y Vigi lanc ia Comerc ial de la ASEA.- Para Conocimi ento. 
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